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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

LIQUIDACION”.- 

: CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día VIERNES QUINCE DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO — 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparece el señor RICHARD FABRIZZIO PESANTEZ 

NAULA, en su calidad de Gerente General de la compañía ORO 

CARGA CARORO S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme lo justifica 

con el nombramiento que acompaña a la presente, quien se 

do => COMPAÑÍA ORO CARGA CARORO S.A, “EN 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

esentura, según consta de la copia certificada del acta que se 

adjunta.- El compareciente Ecuatoriano, mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de 

la presente Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ORO CARGA CARORO S.A. “EN LIQUIDACION”, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copto a continuación: --- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de REACTIVACION DE COMPAÑÍA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:------ 

PRIMERO: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, el señor RICHARD 

FABRIZZIO PESANTEZ NAULA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía ORO CARGA CARORO S.A. “EN LIQUIDACION”, 

tal como se justifica con el nombramiento que se acompaña a la 
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presente.-- --- SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) La compañía ORO 

CARGA CARORO S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Machala, Doctor Lestie 

Marco Castillo Sotomayor, el catorce de Mayo del dos mil nueve e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón El 

Guabo, el vemtinueve de Jumo del mismo año; b) Según 

Resolución número SC.IRM.DIC.14.0000337 de fecha seis de 

Octubre del dos rml catorce, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón El Guabo el veintinueve de Enero del dos rml 

quince, se declaró disuelta a la Compañía ORO CARGA CARORO 

S.A.; e) Según consta en la certificación de fecha cuatro de Mayo 

del dos mil quince, emitido por el señor Registrador de la 

Propiedad y Mercantil del cantón El Guabo, no se ha inscrito 

nombramiento alguno de liquidador, por lo tanto, continúa 

ejerciendo las funciones de GERENTE GENERAL el señor RICHARD 

FABRIZZIO PESANTEZ NAULA; d) La Junta Universal de Acciomstas 

de ta Compañía ORO CARGA CARORO 5.A. “EN LIQUIDACION” 

celebrada el vente de Abril del dos mil quince, resolvió 

REACTIVAR LA COMPAÑÍA, autorizando al señor Gerente General 

para que suscnba la correspondiente escritura pública y realice 

tos trámites legales necesarios para la obtención de dicha 

finalidad. -----="=- TERCERO: DECLARACION JURAMENTADA,- El 

señor Richard Fabrizzio Pesantez Naula, representante legal de la 

Compañía ORO CARGA CARORO S.A. “EN LIQUIDACION”, declara 

bajo juramento que su representada no tiene relación contractual 

con el Estado Ecuatoriano m con ninguna de sus instituciones.----- 

CUARTA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el
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CERTIFICADO NUMERO 629 

ABOGADO JULIO ALFONSO DAVILA TORRES 
REGISTRADOR DF TA PROPILDAD DFT CANION LL GUABO, 

PROVINCIA DT El ORO 

CERTIFICA 

¿8 
E Zu revisados los regostras del arotuvo de la oficina a mi cargo, consta que Mediante 
33   

     
   

solucion SC IRM DIC 14 0000337 de fecha 6 de Octubre del 2014, RI SULIVF en 

Arnculo IFRCEFRO - Ordenar que se insuriba esta Resolución donde so declara 

¡suelta por mactividad entre otras a la COMPAÑIA ORO CARGA CARORO SA 

solución inscrita en el Y 1bro Mercantil con el numero 20, Repertorio 125 de fecha 29 

1 nero del 2015 y no se encuentra isunto ningun nombramiento de Iiquidador 

Conliero el presente certificado a peticion de la parte anteresada en 1 Guabo, 4 de 
Mayo del 2015 

   
     

    

Ab Julio Alf s 
REGISTRADOR DE YA PROPIEDAD 

Y MEÉCANIL QGL CANTÓN 
EL GUAÑO (8) 
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Ll Guabo, Marzo 17 del 2012 

Señor 
Richard babrizzo Pesantez Naula 
Ciudad       Do mu consideración 

o Tengo a bien comunicarle que lá Junta Uniwetést dAcciñalsióS de la Compañía 
denominada ORO CARGA CARORO 8 A, en sesión velebrada el 17 de Marzo 
del 2012, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, 
por el periodo de umeo años con las atribuciones y deberes determinados en los 
estatutos 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrayudicial de la Compañia, según lo disponen 
las estatutos de la misma, contemidos en la escritura publica de constitucion 

Z celebrada ante el señor Notario Quinto del cantón Machala, Dr Leshe Castilo o La 

  

     

  

Se “E 23 *Sotomayor, el 14 de Mayo del 2009 e ssuruta en el Registro Mercantil del cantón 
6% 33 El Guabo, el 29 de Juno del mismo año 

Ze E 
0 

PRESIDPNTT DE LA JUNIA 

Acepto desempeñar el cargo de GCRENTE GENERAL de la Compañia 
denouunada ORO CARGA CARORO $ A. 

20: 10 Pesantez Naúla 

Ll Guabo, Marzo 17 del 2012 

       

Direccion Av Panamuricana S/N, via a Machala (El Guabo. El Oro)
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ordinarias y aomunaitvas, tienen el valor nominal de un dolar cada una de 

ellas y se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en 
proporción a su valor pagado Preside la Junta su titular, Julso Guillermo 
Sarmiento Mosquera, actuando como Secretario de la misma el Gerente 
General, Richard Fabrizio Pesantez Naula Existiendo el quorum legal. 
se declara por unanimidad imstalada la Junta, poniendose a consideración 
de la misma, el siguiente orden del día 1) Conocer y resolver subre la 
Reactivación de la compañía ORO CARGA CARORO S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”; 2) Autorizar al GERENTE GENERAL de ls 

Compañía para que suscriba la correspondiente escritura pública y 
realice los trámites legales a fin de obtener su plena validez, y en 
definitiva, para que surtan plenos efectos la antedicha reactivación, 
Aprobada en foema unánune el orden del día, la funta procede a tratar el 
primer punto, manifestando el sefior Presidente ta necesidad de reactivar 
Ja empresa, una vez que sc ha solucionado la causa que motivó su 
disolución Así mismo manifiesta que no se ha inscrito el nombramiento 
del Hquidador en el Registro Mercantil del cantón El Guaba, conforme se 
justifica con la documentación que posee la Compañia, de modo que se 
puede comtmuar operando cor sus negocros Los asistentes en forma 
nante se pronuncian y resuelven reactivar la Compañía autorizando al 
Gerente General para que realice los trámues correspondientes A 
continuación, se procede a tratar el segundo punto del orden del día, 
manulestando el socio Edwin Remigio Heredia Reyes que le torresponde 
al GERENTE GENERAL realizar los trámites legales correspondientes 

para que surtan plenos efectos la reactivación de la Compañia Luego de 
varias deliberaciones dos accionistas, 68 forma unánime, resuelven 
reactivar la compañía ORO CARGA CARORO SA “EN 

1IQUIDACION” y autorizar al señor Richard Fabrizz1wo Pesantez Nanla, 

en su calidad de GPRENTE GENERA] de la misma, para que suscriba 
la respectiva escritura publica y realice los demás trámutes legales a fin 
de obtener su plena validez, y en defimtiva, para que surtan plenos 
efectos la antedicha reactivación Sim haber otro asunto que tratar se 

concede un receso para la redacción de esta acta y, una vez remmstalada la 
sesión, se da lectura a la misma, siendo aprobada y ratificada por lodos 

Los asistentes, quienes para constancia firman en unidad de acto, a las 
diez horas en el lugar y fecha inicialmente anotados f) “Negible”, Julio 

Guillermo Sarmiento Mosquera, Presidente, f) “legible”, Richard 
Fabrizio Pesantez Naula, Gerente General-Secretano, £) “Hegibte”, 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ORO CARGA CARORO $.A. “EN LIQUIDACION”, 
CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DEL 2015. 

En la cidad de El Guabo, provincia de Lt Oro, a las nueve horas del día 
Lunes vemte de Abril del dos mil quince, en las mstalaciones ubicadas en 
la Vía Panamericana, salida de El Guabo a Machala, sin el requistto de la 
previa convocatoria, los accionistas de la Compañía ORO CARGA 
CARORO SA “EN LIQUIDACION”, quienes representan la totalidad 
det capital sogral de la misma, expresan su consentimiento para celebrar 
la presente Junta Universal de Accrontstas al amparo de lo prescrito en el 
¿articulo 238 de la Ley de Compañías, estando presentes 1) Alfonzo 
SArístides Astudillo Vazconez, propietario de 73 acciones de un dólar de 
dos Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 73 dolares de 
Íapital, 2) Carlos Alexss Enriquez Astudillo, propietario de 73 acetones 

le un dolar de los Estados Unsdos de América cada una, equivalentes a 

dólares de capital, 3) Erwin l abricio González Astudillo, propretario 

73 acciones de un dolar de los listados Unidos de America cada una, 
equivalentes a 73 dólares de capital, 4) Edwin Remigio Heredia Reyes, 
propietario de 73 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, equivalentes a 73 dólares de capital, 5) Florencio Teodomiro 
Jaramillo Rivas, propietario de 73 acciones de un dolar de los Estados 
Unidos de America cada una, equivalentes a 73 dólares de capital, 6) 

Jose Eduardo López Cueva, propietario de 73 acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 73 dólares de 
capital, 7) Christian Nelson Mora Naula, propietario de 73 acciones de 
on dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 73 

dolares de capxtal, 8) Lupe Isabel Naranjo Cadena, propietario de 73 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a 73 dólares de capital, 9) Richard Fabrizzio Pesantez 
Naula, propietarto de 73 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una, equivalentes a 73 dófares de capital, 10) Darwin 
Amable Romero Fernandez, propictario de 73 acciones de un dolar de los 
Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 73 dolares de 
capital, 11) Julio Guillermo Sarmiento Mosquera, propietario de 73 
acciones de un dolar de los Fstados Unidos de América cada uma, 
equivalentes a 73 dólares de capulal, concurrencra que representa el cien 
por ciento del capstal social de la Compañía Todas las acciones son



    

seis 

Alfonzo Aristides Astudillo Vazconez, Acciomsta, 1) “legible”, Cartos 
Alexis Enríquez Astudillo, Acciomsta, 1) “Hegible”, Ervin Fabricio 
Gonzalez Astudillo, Accsomsta, E) “legible”, Fdwm Remigio Heredia 
Reyes, Accionista, f) “llegible”, Florencio Teodomuro Jaramulto Rivas, 
Accionista, f) “Hlegible”, José Eduardo lópez Cueva, Accionista, f) 
“legible”, Christian Nelson Mora Naula, Accionista, 1) “legible”, | upe 
Isabei Naranjo Cadena, Accionista, f) “Darin Romero”, Darwin 
Amable Romero Fernández, Accionista 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que 
reposa en el Libro de Actas de la Compañia ORO CARGA CARORO 
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Ciuabo, Abril 20 del 2015 

EA Ruchard abrizzi0 Pesantés Naula 
GPRINIEGLNERAIl SECRETARIO 
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0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES jaa, bi Led quee A 
NUMERO RUC: 0791739187001 
RAZON SOCIAL: ORO CARGA CARORO 3 A 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLABE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL, PESANTEZNAULA RICHARD FABRIZZIO 

conrapor BENITEZ BARRETO MANVEL URBANO 

FEC INICIO ACTIADADES. 29/06/2009 FEC CONSTITUCION 29/08/2009 

TEC MSCRIPCION casro0o FECHA DE ACTUALIZACIÓN 10m3/2045 

se E ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ES fasronTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA 
PRE 

FE Eemauio rusurarto 
4   incia EL ORO Cantón El GUABO Parroquia EL GUABO Cala AVENIDA PANAMERICANA Numero S/N Oliche PB 

nino A MACHALA Referencia úblesción A CIEN METROS DEL REDONDEL Telefono Trabajo 072051452 
aa ESPECIAL 
A 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Á 
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS OEL DIRECTORIO Y dp 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. " ; $" 4 r ra leds 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO mais «as go ais 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

que 
MINISTRADORES 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS deioN al 
JURISDICCIÓN — ¡ZONA ELORO 

001 ABIERTOS 1 
CERRADOS o 

  

Deciaro que los datos contenidos er asta documenta non exactos y verdaderos, por lo que aji o responsabilidad lega! quo de la so 
derivan (Art 97 Codigo Tributario, Art D Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aptcación de 19 Ley del RUC) 
Ueuado —TPOLLADAT Tugar de amialón MACHALAJAV 25 DE JUNIO Fecha y hora TOOSOTS 16 40.00 
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SOCIEDADES 3 pr 

NUMERO RUC: 0791739187001 
RAZON SOCIAL. ORO CARGA CARORO S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

RS ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “ABIERTO MATRIZ FECÑICIO ACT 2000/2008 
NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE 

FEC REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
TRANSPORTEREQULAR ONO REGULAR DE CAROA PESADA POR CARRETERA, 

Ej 
DIRECCIÓN ESTÁgUECIMIENTO 
Proumcla ELBRÓNnión EL GUABO Panoquie EL GUABO Cole AVEMIDA PANAMERICANA Número SIN Relerentía A CIEN 
METROS OE AÉGONDEL Oficina PE Comino A MACHALA Telefono Trabajo 012951452 

EEE: 
o $37 75% 
24 
=í 

  

    
'Decísro que l00 datas contenidos en ante cocumianto non exactos y verdedaras, por 10 que asumoJe respansablidad legal due de fa sa erivon (4: 07 Código Tiberio, Ar. 9 Ley def RUC y Ar 9 Reglamento pera la Apcación ela L9y de! RUC) 
Úsuaño — PPULCAURT Lugar de amtaldn HACHALIJAN 750€ JUNIO — Fueha y hor TOVSAVIS 19 a900 
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Abg, Marco Zambrano Zambrano 
otero — Quinto 
Machala — 11 Oro. 

—nueye- 

señor RICHARD FABRIZZIO PESANTEZ NAULA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía ORO CARGA CARORO S.A. 

“EN LIQUIDACION” y debidamente autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el vemte de 

Abril del dos mil quince, declara que queda REACTIVADA la 

Compañía. Agregue usted, Señor Notano, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente mstrumento público. 

Firma ltegible) Abg. MAURO GUERRA FLORES. Registro número 

cero siete - mil novecientos noventa - ocho. FORO DE 

ABOGADOS. 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

mínuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

  

todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por mí el 

Notario a la compareciente, ésta aprueba y se ratifica en lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

Sea” 
( vida X d, 

RICHARD FABRIZZIO PESANTEZ NAULA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ORO CARGA CARORO S.A. 
“EN LIQUIDACION” 

€. €, No. 2) , C - 

- MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZÁN ZAM AÑABRANO 

NOTARIO - A 
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zón. Siento como tal, que prócedo a tomar nota de la Resolución No 
SCVS-IRM DIC 17 0000033, de fecha trece de Febrero Vel 2017, 

dictada por el señor Abogado Carlos Murrieta Mora, Intendente de 
Compañías de Machala, en la que Aprueba la reactivación de la 
compañía ORO CARGA CARORO S_Á “EN LIQUIDACION" al margen 
de la escritura pública de constitución celebrada el catorce de 
Mayo del dos mil nueve > 

Machala, 26 de Enero del 2018 

SS 
ABOG. RCO EDUARDO ZAMB] 

NOTARIO QUINTO 

     

 



Razón. Siento como tayque he dado cumplimiento alo dispuesto 
en el artículo Cuarto e la Resolución que antecede.- 
Machala, 26 de Enero del 2018 

  

a > 
Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON EL. GUABO 

ox 

Número de Repertorio: 128 
Razón de inscripción Fecha de Repertorio. 18-d1c 2017 

EL REGISTRO DE La PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL GUABO certifica que en esta fecha se 
isoribió(eron) sklos) siguierte(s) acto(s) 

1 Con fecha dieciocho de diciembre de dos mi! diecisiete queda inscrito el acto o contrato REACTÍVACION DE 
COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL No 197 en las fojas 833 a 850 del Tomo 2 celebrado entre ((PESANTEZ 
NAULA RICHARD FABRIZZIO en calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL] [ORO"CARGA 
CARORO SA en catidad de COMPAÑIA EN LIQUIDACIONE: En virtud de la RESOLUCIÓN dada por si ORGANISMO. 
COMPETENTE REG No IRM DIC 17 0000033, de fecha 13 de febrero del 2017 

Que se refiere alílos) siguiente(s) brentes) 

Tipo then Cod € atastrad/ldent Predial No Ficha Actos 

ORO CARGA 0791739187001 2 REACTIVACION DE COMPAÑIA 
CAROROS A 

El Guabo jueves B de febrero de 2 018 
Impreso alas 171730 
Elaborado por YOJANA SERRANO 

  

IS 
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Ab Juho Alforjso Davila Torres 
Registrador. de la PropiedAd y porcan del Cantón EC 

Ab Julio AlfonsofDarila E 
REGISTRADOR DE LA omiDar 

Y MERCANTIL JEL CANTÓN 
EL GUAPO (E) 

  Avenida dal Esóraro y Suctol37D180 ext 323 
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€ BRO CARGAS 

5 subtipo tramite 

A ADIUNTA ESCRITURA DE 
RARACTIVACION DESIDAMENTE 

A A le ORO CARGA CARORO S.A, me dirijo a ustedes, para muy 
A asin cion va escritura publica donde consta la corrección de la razón 

ci SEO VGA ORO A mn  AEGETO DE LA POPRDAS Y 

  

, —torablemente antelo mis agradecimientos y alta estima que me 

Correo boliwa_overmarkssE)hotmall com 
Teléfono (07) 2150-060 
Direccion Av Panamericana ElGuabo 

Atentamente, 

vo 

Sr. Richard Pesantez Naula 
CI 0702881921 
GERENTE DE CARORO S.A,


